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¿Qué debo tener en cuenta para enviar al Reino Unido? 
  

 

1. Número EORI 

Debes disponer de un número EORI (Economic Operator Registration and 
Identification) y facilitarlo en el envío y en la factura comercial, tanto si exportas 
como si importas. 

 

2. Factura comercial individual 

Cada envío debe llevar su propia factura comercial en inglés, con los datos 
completos de tu empresa (dirección, contacto, número fiscal), el código 
arancelario, descripción detallada de las mercancías, su valor y el país de origen. 

 

3. Requisitos de exportación e importación 

Algunos productos requieren licencias o permisos especiales para su tránsito. 
Comprueba siempre los requisitos antes de realizar el envío. 

 

4. Declaración de origen preferencial 

Si procede, incluye una declaración de origen preferencial en la factura comercial. 
En caso contrario, podrían aplicarse aranceles adicionales o retenerse la mercancía 
en aduana. 

 

5. Impuestos y aranceles 

Correos Express puede adelantar en tu nombre los pagos de impuestos y 
aranceles para agilizar la entrega, que posteriormente se refacturarán al remitente. 

 

6. Recargo Brexit 

Debido al incremento de los costes de transporte y gestión aduanera, se aplica un 
recargo adicional en los envíos con origen o destino Reino Unido. 


